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LIMITACIÓN DEL ESFUERZO 
TERAPÉUTICO 

   “La limitación del esfuerzo terapéutico consiste en la 
retirada (withdraw) o no inicio (withhold) de las 
terapias de soporte vital, cuando parece claro que 
son inútiles o futiles, porque lo único que hacen es 
mantener la vida biológica, pero sin posibilidad de 
recuperación funcional del paciente con una calidad 
de vida mínima. Retirar o no iniciar tales medidas 
permite a la enfermedad concluir su victoria sobre la 
vida del enfermo. Por lo tanto es la enfermedad la 
que produce la muerte del enfermo, y no la 
actuación del profesional.”  
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La decisión de limitar el esfuerzo terapéutico 
en Cuidados Críticos supone la aceptación de: 
     
§  Irreversibilidad del cuadro 

§  Abandonar todas las terapias con fin curativo 

§  Administrar todas las precisas para 
garantizar el máximo bienestar posible al 
enfermo 
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Conflictos de valores: problemas éticos 

"…todo lo técnicamente posible, ¿es 
éticamente aceptable? 
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Principales problemas éticos 
de la LET 

•  LET no indicada: EQUIPO 
•  Obstinación profesional: es una 

obligación ética, legal y deontológica 
realizar LET en los pacientes que cumplan 
criterios 

•  Negación de los allegados a una LET 
indicada 
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•  Artículo 143. 
•  1. El que induzca al suicidio de otro será 

castigado con la pena de prisión de cuatro a ocho 
años. 

•  2. Se impondrá la pena de prisión de dos a cinco 
años al que coopere con actos necesarios al 
suicidio de una persona. 

•  3. Será castigado con la pena de prisión de seis a 
diez años si la cooperación llegara hasta el punto 
de ejecutar la muerte. 

•  4. El que causare o cooperare activamente con 
actos necesarios y directos a la muerte de otro, 
por la petición expresa, seria e inequívoca de éste, 
en el caso de que la víctima sufriera una 
enfermedad grave que conduciría necesariamente 
a su muerte, o que produjera graves 
padecimientos permanentes y difíciles de 
soportar, será castigado con la pena inferior en 
uno o dos grados a las señaladas en los números 
2 y 3 de este artículo 
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¿Cómo y cuándo decidir  
limitación de esfuerzo 

terapéutico? ¿A quién? 
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE 
PRÁCTICA MÉDICA ÉTICA 

 
1- Principio de beneficiencia 
2- Principio de no-maleficiencia 
3- Principio de autonomía 
4- Principio de justicia 
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Recomendaciones para la 
toma de decisiones 

•  Decisión basada en el conocimiento 
actual de la medicina: MBE 

•  ¿¿¿Dudas???? : Tratamiento intensivo 
Decisión condicional a la evolución 

•  Decisión colectiva y por consenso 
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Recomendaciones para la 
toma de decisiones 

•  Decisión colectiva y por consenso 
•  Dudas individuales:  Libertad de 

conciencia de los profesionales. 
Reconsideración 

•  Valorar apartar de la toma de 
decisiones 
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Recomendaciones para la 
toma de decisiones 

 
•  Informar y consultar a los familiares y/o 

representantes legales. 
•  En ningún caso se debe 

responsabilizar a la familia por la 
toma de decisiones. 
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Recomendaciones para la 
toma de decisiones 

•  NO HAY ACUERDO: COMITÉ DE ETICA 
ASISTENCIAL 

 
•  Respetar su decisión que deberá 

constar en historia clínica 
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Recomendaciones para la 
toma de decisiones 

•  Una vez tomada la decisión: Obligación 
médica de no abandonar al paciente 
durante el proceso de morir.  

 
•  Garantizar una muerte digna.  
 
•  CUIDADOS PALIATIVOS. 
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Recomendaciones para la 
toma de decisiones 

•  Las decisiones de omisión o retirada 
de terapias de soporte vital deben 
constar en historia clinica. 

•   Formulario específico 
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Profesional sanitario 

•  Decisión de LET:  
INCERTIDUMBRE 

 
•  "Imperativos 

tecnológicos"-"Obstinación 
profesional" 

 
•  No iniciar o retirar las ya 

instauradas: LEGITIMIDAD 
ÉTICA.  
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Actuaciones o medidas de soporte vital 

•  Cualquier intervención médica realizada en un paciente 
con el objetivo de retrasar su proceso de morir, con 
independencia de que dicha intervención se efectúe en 
relación con la patología de base  o con el proceso 
biológico causal. 
–  RCP 
–  VM 
–  Terapias de sutitución renal 
–  Hemoderivados 
–  Antibióticos? 
–  Nutrición e hidratación enteral o parenteral 
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INUTILIDAD (FUTILIDAD) DE 
ACTUACIONES MEDICAS 

q  Clinicamente ineficaces 
 
q  No mejoran el pronóstico, los 

síntomas o las enfermedades 
interrecurrentes 

 
q  Con toda probabilidad su 

aplicación ocasionaría perjuicios 
personales, familiares, económicos 
o sociales desproporcionados  con 
el beneficio que se persigue 
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FORMAS DE LET EN UCC 

ü  Limitar el ingreso 
 
ü  No iniciar tratamiento 
 
ü  Retirar tratamiento 
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FORMAS DE LET EN UCC:  
LIMITAR EL INGRESO 

    -  Criterio de autonomía:  
         Paciente/ Familiares 

  Voluntades anticipadas 

- Criterio de justicia: equidad en la distribución de 
recursos 

-  Criterio de beneficiencia: insuficiencia orgánica 
con riesgo vital POTENCIALMENTE REVERSIBLE 
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FORMAS DE LET EN UCC:  
LIMITAR EL INGRESO 

 - Criterio de no maleficiencia: el cuidado del paciente en la UCC va 
a reportar más beneficios que el cuidado fuera. 

-  No deberían ingresar en UCC pacientes con: 
– Afectación neurológica grave e irreversible 
–  Fallo multiorgánico irreversible (tres o más órganos 

durante 5 o más días) 
– Neoplasia metástasica o enfermedad hematológica sin 

respuesta a QT o RT 
–  Estado vegetativo persistente 
–  Patologías orgánicas muy evolucionadas y 

complicadas o en fase terminal 
–  Edad per se: no es un factor limitante. Calidad de vida 
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FORMAS DE LET EN UCC: 
No iniciar tratamiento 
Retirar tratamiento 

–  No comenzar nuevas medidas o no reiniciar alguna 
medida ya retirada 

–  Retirar tratamientos futiles ya instaurados 
–  Consideraciones:  

•  Edad y patología de base previa 
•  Quien ha decidido el ingreso en UCC 
•  Evolución en UCC 

DIFERENCIA EMOCIONAL 
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Propuesta de una guía para la 
toma de decisiones de LET 
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Propuesta de una guía para la 
toma de decisiones de LET 
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Propuesta de una guía para la 
toma de decisiones de LET 
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Propuesta de una guía para la 
toma de decisiones de LET 
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Propuesta de una guía para la 
toma de decisiones de LET 

•  Paciente  NO autónomo:  
– demencia  
–  fracaso multiorgánico   
– estado vegetativo permannte 

•  DOCUMENTO DE VOLUNTADES 
ANTICIPADAS 
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DOCUMENTO DE 
VOLUNTADES ANTICIPADAS 
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Propuesta de una guía para la 
toma de decisiones de LET 

•  Paciente  NO autónomo 
•  DOCUMENTO DE VOLUNTADES 

ANTICIPADAS 
•  DECISIONES POR SUSTITUCION: 

FAMILIARES / RESPONSABLES DEL 
PACIENTE 
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INDICACION DE LET 

•  INDICACION MEDICA DE LET:  
FUTILIDAD 

•  CONSENSO DE LOS PROFESIONALES 
SANITARIOS 

•  CONSENSO CON LOS 
RESPONSABLES DEL PACIENTE 

•  COMITÉ DE ETICA ASISTENCIAL 
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LET 
1.   Incrementar las medidas de confort  y soporte familiar 

–  Pautar y/o incrementar las dosis de sedación y 
analgesia aunque ello suponga una mayor 
inestabilidad del paciente.  
•  Objetivo: bienestar del paciente. No existe 

limitación de dosis 
–  Continuar con los cuidados básicos del paciente: 

aspecto general… mantener la dignidad del paciente 
–  Soporte familiar: facilitar el acompañamiento  de los 

familiares, respetar las creencias religiosas 
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LET 
2.  Retirar drogas vasoactivas 
3.  Modificar soporte ventilatorio: destete terminal: 

•  FiO2 21% 
•  PEEP 0 
•  SIMV/PS: Fr 5 rpm, PS 4 cm H2O. O2 en T? 
•  VMNI? 

4.   Retirar tratamiento "invasivos" o de sustitución 
5.   Retirada de hidratación y nutrición enteral/parenteral 
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LET 

•  Preveer posibilidades: 
– No vaticinar el momento de la muerte 
– Agonía prolongada 
– Supervivencia del paciente 
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Muchos de los catalogados como enfermos críticos 
acaban falleciendo (...). El objetivo de la medicina intensiva 
no es sólo curar o mantener la vida para dar la oportunidad 

a la curación, sino procurar una muerte en paz, 
entendiendo por tal aquella que se produce sin dolor 

ni sufrimiento. 
 

Juan A. Gómez Rubí 


